
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE CAPITAL CONSTITUCIONAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 033/96 
 SECCION DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
 Marzo 18 de 1996 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, en aplicación de la prescripción contenida en el Art. 45 
del Código de Seguridad Social, tiene derecho a la Renta de la 
Vejez el asegurado que hubiese acreditado 180 cotizaciones y 
cumplido la edad mínima establecida. 
 
Que, según consta por el informe de la Trabajadora Social Nº 
08/96, existen veintidos trabajadores que cumplen con los 
requisitos exigidos por ley para acogerse al seguro de vejez, 
acompañando un compromiso suscrito entre el Fondo 
Complementario de Seguridad Social Municipal y el Ejecutivo de 
la Comuna. 
 
Que, de acuerdo a lo que establece el D.S. 21364 y el 
Reglamento de Administración Presupuestaria, la declaratoria en 
comisión para aquellos servidores que deben acogerse al seguro 
de vejez debe ser emitida por el H. Concejo Municipal a través 
de una Resolución. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección de la 
Provincia Oropeza, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E : 
 
Art. 1º.Declarar en comisión por el lapso de 120 días, conforme 

prescribe el Art. 51 del D.S. 21364, a los 
trabajadores cuya nómina es la siguiente: 

 
1.Jacinto Montoya Flores 
2.Jacinto Olguin Burgoa 
3.Pedro Flores Quispe 
4.Marcelino Saygua Pucara 
5.David Párraga Prado 
6.Isaac Espada Padilla 
7.Dimitri Céspedes Cabello 
8.José Yucra Bejarano 
9.Gregorio Melendres Rojas 
10.Cayetano Ortíz Bayo 
11.Bernabé Ramírez Chávez 
12.Fernando Melendres García 
13.Eulogio Quispe Muñoz 
14.Eduardo de la Quintana Chavarría 
15.Fermín López Colque 



16.Pedro Flores Gutiérrez 
17.Esteban Estrada Morales 
18.Felipe Barrón Durán 
19.Emilio Serrudo Maturano 
20.Eduardo Ríos Iglesias 
21.Máximo Cruz Quispe 
22.Beatriz Montero Velasco 
 
Art. 2ºLos trabajadores declarados en comisión deberán realizar 

su trámite de jubilación para acogerse a la Renta de 
Vejez ante las Cajas correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 3ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de Sucre. 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Oscar Villa Trigo                                         
              Dr. Carlos Quintana Campos 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                
         SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
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